
Durán, 12 de noviembre de 2010 

Sr. D. 
Roberto Foad Doumet Eljuri 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
PROMOTORA INMOBILIARIA VIDA NUEVA VINSA S.A,, celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma, por 
el período de CINCO AÑOS, con las facultades y atribuciones constantes en los 
Estatutos Sociales, entre las que figura la de representar legalmente a la 
Compañía, judicial y extrajudicialmente, sin necesidad del concurso de ningún 
otro funcionario. 

Los Estatutos Sociales vigentes de la Compañía PROMOTORA INMOBILIARIA 
VIDA NUEVA VINSA S.A., constan en la escritura pública que autorizó el 

Notario Quinto de Guayaquil el 8 de octubre de 2010, inscrita en el Registro 
Mercantil de Durán el 5 de noviembre del mismo año. 

Muy atentamente, 

Presidente de la Junta 
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Razón: Acepto el cargo de Gerente General para el cual he 

sido elegido, según el nombramiento que antecede. 

Durán, 12 de noviembre de 2010 / 

as ER     
Roberto Foad Doumet Eljuri 

C.C.++ 0909012759 

Ecuatoriano
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

La Ría 113 y Manabí 

Número de Repertorio: 2010 9138 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTÓN DURÁN, certifica que en esta fecha se 
inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veinticinco de Noviembre de Dos 

Mil *Gueda inscrito el NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
GENERAL de la compañia ( [PROMOTORA 

INMOBILIARIA VIDA NUEVA VINSA S.A.]); a favor 

de:  ([DOUMET ELJURI ROBERTO FOAD]), por el 
plazo de CINCO años; en el Registro MERCANTIL 

de fojas 4031 a 4038 con el número de 
inscripción 262. EL REGISTRADOR DE LA 

PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN£*relineadó: 
diez.vale.- : 

Dr»: Pole Dunn Barroiro 

Registrador de la Propledad Intérino 

del Contón Durén 

 


